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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente.  110014003078 2021-00689 00 

Demandante: AGENCIA DE REPORTEROS SIN  

FRONTERAS S.A.S. 

Demandado: JUAN CARLOS MONTERO NOVA 

Decisión:  Recurso de Reposición 

 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede. 

 

l.   ASUNTO POR TRATAR 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial, este despacho procede a decidir el 

recurso de reposición, subsidiario de la apelación presentado por la gestora judicial 

en representación del extremo accionado, en contra del auto del veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual se rechazó de plano la 

recusación formulada.  

 

II. CONSIDERACIÓN PREVIA 

 

Analizados los argumentos que en conjunto dan origen a la censura, procede el 

Despacho a resolver el recurso propuesto por la parte demandante, contra la 

decisión del 21 de marzo anterior, mediante la cual se rechazó de plano el incidente 

de recusación presentado por el extremo demandado [PDF_067], indicando como 

consideración previa que el despacho encuentra que la apelación formulada de 

forma subsidiaria resulta improcedente al tenor del art. 321 del CGP, habida cuenta 

que el presente asunto es un proceso de mínima cuantía y por ende de única 
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instancia (cfr. art. 17 del CGP). En estos casos, el parágrafo del art. 318 del CGP 

establece que cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 

recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 

recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 

oportunamente. Por ello, la impugnación presentada se tendrá únicamente como 

recurso de reposición. 

 

III. ANTECEDENTES 

 

Mediante proveído del pasado 21 de mazo este despacho dispuso rechazar de 

plano el incidente de recusación propuesto por el demandado fundado en la causal 

7 del artículo 141 del Código General del Proceso. Lo anterior teniendo en cuenta 

que el estatuto procesal en su artículo 142 inciso 2° prevé que no podrá recusar 

quien sin formular la recusación haya hecho cualquier gestión en el proceso 

después de que el juez haya asumido su conocimiento, si la causal invocada fuere 

anterior a dicha gestión, ni quien haya actuado con posterioridad al hecho que 

motiva la recusación. En estos casos la recusación debe ser rechazada de plano.  

 

IV. LA CENSURA 

 

Adujo el recurrente que las decisiones adoptadas por este despacho y que no le 

han sido favorables a sus intereses son razón suficiente para la procedencia del 

incidente de recusación por la causal séptima del artículo 141 del C. G. del P. Así, 

como sustento factico para dar aplicación a la causal de recusación mencionada 

manifestó al despacho que “desde el día 19 de enero de la presente anualidad, 

11:49:45 am cursa queja disciplinaria en su contra, ante la Procuraduría General de 

la Nación, donde versa solicitud de medidas cautelares respecto de la continuidad 

del proceso, toda vez que ya existen serias responsabilidades al interior del 

referido.” 
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Lo anterior con el fin de obtener la revocatoria de la precitada providencia y que en 

su lugar se tenga por procedente la recusación propuesta.  

 

V. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como bien es sabido es un medio de impugnación que tiene  

como finalidad que el Despacho vuelva sobre una determinada providencia en 

procura de obtener su revocatoria o reforma cuando ella se dicta en contravía de 

normas procedimentales y sustanciales, y aún en contra de la evidencia procesal. 

 

Sin dar largas al presente inconformismo, el Despacho le ha de indicar al recurrente  

desde ya, que el recurso por él planteado no tiene vocación alguna de prosperidad, 

por las razones que a continuación se exponen. 

 

Sea lo primero señalar al recurrente que el numeral 7 del artículo 141 del C. G. del 

P. estatuye como causal de recusación: “Haber formulado alguna de las partes, su 

representante o apoderado, denuncia penal o disciplinaria contra el juez, su 

cónyuge o compañero permanente, o pariente en primer grado de consanguinidad 

o civil, antes de iniciarse el proceso o después, siempre que la denuncia se refiera 

a hechos ajenos al proceso o a la ejecución de la sentencia, y que el 

denunciado se halle vinculado a la investigación.” (Subrayado y negrilla 

intencionales) 

 

Así mismo, es clara la norma al establecer en el artículo subsiguiente en su inciso 

segundo “No podrá recusar quien sin formular la recusación haya hecho cualquier 

gestión en el proceso después de que el juez haya asumido su conocimiento, si la 

causal invocada fuere anterior a dicha gestión, ni quien haya actuado con 

posterioridad al hecho que motiva la recusación. En estos casos la recusación 

debe ser rechazada de plano.” (Subrayado y negrilla intencionales) 
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En cuanto a la formulación y trámite de la recusación, se pone de presente a la parte 

pasiva que en aplicación del artículo 143 ib. “Si la causal alegada es la del numeral 

7 del artículo 141, deberá acompañarse la prueba correspondiente.” 

 

Lo anterior, aplicado al caso bajo análisis concluye en la innegable improcedencia 

del incidente de recusación propuesto, pues sin mayor dificultad evidencia el 

despacho que:  

 

i) El recurrente fundamenta la causal de recusación en presunta queja 

disciplinaria interpuesto en contra del juez que a fecha 19 de enero 

ostentaba la calidad de director del proceso.  

 

ii) De la queja disciplinaria en mención solo obran en el proceso dos 

afirmaciones, la última de ellas con el recurso de reposición que hoy se 

estudia y la primera en correo del 18 de enero de 2023, de lo cual no se 

allega ninguna evidencia.  

 

 

 

iii) Lo anterior fue así sin que el recurrente tuviese en cuenta que para la 

procedencia de la causal de recusación invocada la norma exige en 

primer plano que la denuncia se refiera a hechos ajenos al proceso o a la 

ejecución de la sentencia; que el denunciado se halle vinculado a la 

investigación y que la solicitud se acompañe de las pruebas 

correspondientes. Eventos que no se encuentran acreditados dentro del 

proceso de la referencia para que la recusación sea viable.  
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iv) Dicho sea de paso, que en el evento en que la causal de recusación 

cumpliera con los requisitos para proceder con su estudio de fondo, lo 

cierto es que la misma continuaría siendo improcedente al tenor de lo 

dispuesto en el artículo142 de la normal procesal, pues la recusación en 

efecto y como se dispuso debía ser rechazada de plano al evidenciar que 

la parte pasiva actuó con posterioridad al hecho que según su criterio 

motivaba la causal.  

 
Véase que la causal de recusación tiene origen presunto el 18 de enero 

de 2023 de los corrientes; sin embargo, la parte actuó con posterioridad 

en la audiencia que tuvo lugar el 19 del mismo mes y año y, solo después 

de la notificación de la sentencia condenatoria, en el mes de marzo 

decidió interponer el incidente del caso.  

 
 

De lo anterior se colige que, contrario a lo manifestado por la censora, no se halla 

inconsistencia alguna en el proveído del pasado 21 de marzo susceptible de reparo, 

el mismo deberá mantenerse. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C.  

 

R E S U E L V E: 

   
PRIMERO: NO REVOCAR el proveído calendado veintiuno (21) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023), conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la concesión de la alzada, por cuanto este asunto es de 

mínima cuantía y por ende de única instancia. 
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
 
ZR/ 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9766997d1ba8f9697abcecf5f79fce5a8e5422df116439134e1f37a2e96941f1

Documento generado en 26/11/2023 11:18:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210068900 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1  (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente.  110014003078 2022-01017 00 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: JUAN CAMILO VELÁSQUEZ GALLEGO. 

Decisión:  Recurso de Reposición 

 

l.   ASUNTO POR TRATAR 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial, este despacho procede a decidir el 

recurso de reposición, presentado por la gestora judicial en representación del 

extremo accionante, en contra del auto del quince (15) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), mediante el cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

 

II. ANTECEDENTES 

  

A través del auto de fecha 14 de marzo anterior, se requirió a la parte interesada a 

efectos de que acreditara el envío del oficio con destino a la EPS a fin de averiguar 

los datos de ubicación de su demandada, previamente a darle trámite a la solicitud 

de emplazamiento; y, a la par, se le instó para que acreditara el diligenciamiento de 

las medidas cautelares decretadas, so pena de que se decretara el desistimiento. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Como no se advirtió por el Despacho el cumplimiento de dicha carga, se terminó el 

proceso ejecutivo en los términos del art. 317 del C.G.P. 

 

III. FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Inconforme con la determinación, la apoderada judicial de la actora presentó 

oposición, por considerar, esencialmente que en el expediente se encuentra 

probado que realizó varias solicitudes de envió de los oficios, sin respuesta del 

Despacho, no obstante finalmente el Despacho terminó enviándolos, generando 

confusión puesto que como la solicitud fue remitida por el Despacho “debería 

haberse requerido a la EPS SALUD TOTAL para que informe las direcciones de 

notificación del demandado”.  

 

VI. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

El recurso de reposición como bien es sabido, es un medio de impugnación que 

tiene como finalidad que el despacho vuelva sobre una determinada providencia en 

procura de obtener su revocatoria o reforma, cuando ella se dicta en contravía de 

normas procedimentales y sustanciales, y aún en contra de la evidencia procesal.

  

Dicho esto, de entrada advierte el Despacho que la providencia atacada deberá 

mantenerse incólume por las razones que se exponen a continuación. 
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Señala el numeral 1º artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, que cuando para 

continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 

de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 

el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas. 

 

Conforme a la última interpretación de la Corte Suprema de Justicia, solo 

«interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer 

lo pedido. De modo que, si el juez conminó al demandante para que acreditara el 

diligenciamiento de las medidas cautelares decretadas, solo la «actuación» que 

cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del término (STC11191-2020). 

 

En el caso concreto, mediante auto de data 14 de marzo de 2023 (cfr. archivo digital 

011), este despacho judicial le ordenó a la parte actora que de un lado acreditara el 

diligenciamiento del oficio dirigido a la EPS Salud Total y por el otro en el término 

de 30 días, contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, 

acreditara el diligenciamiento de las medidas cautelares decretadas, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

 

Los días 31 de marzo y 14 de abril del corriente la apoderada judicial de la parte 

actora allegó, vía correo electrónico, solicitud de remisión del oficio respectivo a las 

entidades bancarias y a la EPS. Esa carga procesal se cumplió por parte de la 

secretaría del despacho el 18 de abril de 2023, pues así lo deja ver el archivo digital 

004 del cuaderno de medidas cautelares. La siguiente actuación procesal fue el auto 

de terminación por desistimiento tácito. 

 

Dicho lo anterior, la recurrente considera que el auto de terminación debe ser 

revocado, toda vez que fue el mismo juzgado quien remitió el oficio a la EPS Salud 

Total el pasado 31 de marzo de 2023. Por lo que, a su juicio no comprende porque 

el juzgado le impone una carga que este va a gestionar propiamente, pues lo hace 

incurrir en error generando la creencia de que la carga procesal prevista por el 

despacho no debe ser sustentada por cuanto la misma ya fue gestionada por el 

agenciado. 

 

 

Así mismo, señaló que de acuerdo con el artículo 11 la Ley 2213 de 2022, que 

ordena directamente que el juzgado debe enviar los oficios de embargo a las 

entidades oficiales, amén de que en virtud de lo dispuesto en el canon 317 del CGP, 

se encuentran pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares, como lo son el embargo de cuentas. 
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Al respecto, conviene precisarle a la apoderada judicial que si bien está Sede 

Judicial tramitó directamente el oficio dirigido a la EPS suprimiéndola de la carga 

que le había impuesto en primera medida en el proveído de marzo 14 de 2023, lo 

cierto es que, no le dio trámite a la carga impuesta frente a las medidas cautelares 

por la que se requirió por desistimiento tácito (cfr. art. 317 del CGP).  

 

A su vez, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, el 

juez tiene facultades de ordenación que pretenden garantizar términos de duración 

razonable de los procesos a su cargo (cfr. inciso 7 del art. 121 del CGP). En virtud 

de ello, es perfectamente plausible, cuando las necesidades del servicio así lo 

demanden, que el juez no opte por aplicar el art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y, por 

el contrario, haga uso de los poderes de ordenación contemplados en el artículo 

125 y 317 del CGP. Según estas disposiciones el juez puede imponer a las partes 

o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de expedientes, oficios y 

despachos, ordenando cumplirlas dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

de la respectiva providencia, so pena de aplicar las sanciones que el mismo código 

contempla. 

 

La imposición de la carga procesal se fundamentó entre otras circunstancias en que, 

de acuerdo con el art. 42 del CGP es deber del juez procurar la mayor economía 

procesal, velar por su rápida solución y adoptar las medidas conducentes para 

impedir la paralización y dilación del proceso y dado que, en el presente trámite no 

se encontraba notificado el ejecutado no era posible para el despacho contar con 
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una decisión que pusiera fin a la instancia. Razón por la cual, se requirió a la parte 

actora para que acreditara las medidas cautelares decretadas y una vez cumplida 

dicha carga procesal, requerirlo para que gestionara las diligencias de notificación 

de su contraparte, pues no era posible para el despacho requerirlo de inmediato 

para que gestionara la notificación de la parte pasiva cuando están pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares decretadas (cfr. 

inciso 2° del numeral 1° del art. 317 CGP). Sumado a lo anterior, la imposición de 

la carga procesal le fue impuesta en consideración del personal escaso con el que 

cuenta el despacho y de la alta carga laboral que hace que contemos con más de 

2000 expedientes bajo gestión judicial, lo que hace necesario que los procesos sean 

movidos tanto por el despacho como por las partes y apoderados judiciales. 

 

Finalmente, aunque es cierto que la actora solicitó la remisión de los oficios desde 

el 31 de marzo y 14 de abril 2023, y que el despacho dio respuesta días después el 

18 de abril del corriente, lo cierto es que, dos meses después a la remisión de dicho 

oficio se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, por lo que, un 

actuar diligente de un apoderado requiere, si es necesario, ejercer una posición 

activa frente a la consulta del expediente, pudiendo requerir información por los 

canales digitales de atención dispuestos por el despacho o inclusive a través de la 

atención presencial en sede, pues para dicha data ya estaba habilitada, adelantar 

el trámite de notificación de su contraparte o en dado caso tramitar los oficios 

correspondientes antes las diferentes entidades bancarias y requerirlos por medio 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

del despacho para que dieran respuesta a la comunicación si es que no la habían 

hecho. 

 

En consecuencia, los argumentos expuestos en el recurso no tienen la fuerza para 

invalidar el auto que decretó el desistimiento tácito y la terminación del proceso, 

pues la única actuación que podía afectar el cómputo del término señalado era 

aquella que tuviera por finalidad el diligenciamiento del oficio ante las diferentes 

entidades bancarias, lo que no se acató en el término otorgado, lo que a todas luces 

dio procedencia a su terminación por desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: NO REPONER el proveído de fecha quince (15) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

En firme la providencia, dese cumplimiento al auto de terminación y archívese el 

proceso dejando las anotaciones del caso. 
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/ 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220155100 

 

Previo a darle curso al recurso de reposición presentado por el mandatario judicial 

de la ejecutada Ruth María Guerrero de Barbosa (cfr. archivo digital 018) y 

comoquiera que el recurrente indicó que el deudor Gustavo Adolfo Barbosa 

Conde falleció antes de la interposición de la demanda, y una vez realizada una 

consulta por parte del despacho en la página del ADRES (cfr. archivo digital 022), 

se ordena a la Secretaría del despacho oficiar a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil en forma inmediata, a fin de que, en el término de cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación, remita a este despacho copia del 

Registro Civil de Defunción del señor Gustavo Adolfo Barbosa Conde (cc. 

19.152.661). Lo anterior, con el fin de determinar una eventual nulidad o 

interrupción procesal y sus efectos frente al trámite impartido al interior del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230165300 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

Restitución de Bien Inmueble Arrendado interpuesta por ACRECER S.A.S. 

contra LAURA ROCIO ACOSTA ALMEIDA. 

   
Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 
A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso VERBAL en única 

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) DIANA JULIETH CASAS ORTIZ en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230165700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

EDUARDO PAREDES SÁNCHEZ en contra de LUZ MILA RAMIREZ 

LONDOÑO, EDWIN ORLANDO GONZALEZ RAMIREZ, ARCESIO LEAL 

GARAY y CUSTODIA PAVA GARAY, por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $30.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

allegada como base de ejecución. 

 

2. Por concepto de los intereses moratorios causados a partir del 9 de junio de 

2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) DIOSA HERRERA GONZÁÑEZ en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1(2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230165800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

MISSION S.A.S. y en contra de HELBERTH MOSQUERA HURTADO por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $5.446.510,00 por concepto de trece (13) cuotas de capital vencidas 

correspondientes a los meses de agosto de 2022 a agosto de 2023, de 

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución, además de los intereses 

moratorios causados a partir de que cada cuota se hizo exigible, hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. $1.117.946,00 por concepto de intereses de plazo correspondientes a las 

cuotas de los meses de agosto de 2022 a agosto de 2023, de acuerdo con 

los valores discriminados en la demanda y contenidos en el pagaré 

allegado como base de la ejecución. 

 
3. $1.458.797,00, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios 

causados a partir del 3 de octubre de 2023, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
4. $209.053.00, por concepto de seguros contenidos en el pagaré allegado 

como base de la ejecución. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) FABIOLA VILLAMIL MARTINEZ en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en 

la página web.  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230165900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COBRANDO S.A.S. y en contra de HARBEEN MANUEL RIVERA QUIROGA 

por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $31.946.105,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 3 de agosto de 2023 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230166000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A. y en contra de JESUS ANTONIO CUSPIAN LOPEZ por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $25.457.313,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 20 de septiembre de 

2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CAROLINA CORONADO ALDANA en 

calidad de endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C.,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230166200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

MAELECTRICOS SAS y en contra de REDES ELÉCTRICAS 

COMUNICACIONES RENOVABLES SAS, JOSE TOMAS OLIVEROS 

QUINTERO y DARIO ALEJANDRO LEAL TAVERA por las consecutivas 

obligaciones: 

 
1. $23.317.096,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 22 de abril de 2023 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JUAN CAMILO RUBIO GÓMEZ en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230166400 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

Restitución de Bien Inmueble Arrendado interpuesta por HOUM COLOMBIA 

S.A.S. contra YESENIA PABON MOLINA. 

   
Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 
A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso VERBAL en única 

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JULIO JIMENEZ MORA en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

 

Bogotá D.C.,veintivuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230194600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones la representante legal de la parte actora y la dirección 

electrónica de la parte demandante. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

2. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico de la parte demandante (artículo 5, en 

armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo contrario, 

adose el poder debidamente conferido a la apoderada judicial de la parte 

actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por el 

poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230194800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones el representante legal de la parte actora. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del 

P. 

 

2. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido a la apoderada judicial de 

la parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por 

el poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230196500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial fue conferido por mensaje de datos y, de ser el caso, remitido desde 

el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro mercantil del 

actor. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar 

presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230197000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones la parte ejecutante. Lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

2. Adecúe la demanda, indicando el nombre y domicilio de la parte ejecutante 

(núm. 2º art. 82 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce492a9d765a1f3a9c2ee9f674cb053f8858f35022ed3c0057bbb406f8bc9816

Documento generado en 26/11/2023 11:17:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., veinticyatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230197200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial fue conferido por mensaje de datos y, de ser el caso, remitido desde 

el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro mercantil del 

actor. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar 

presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

2. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación con 

destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico, debido a que 

no solicitó medidas cautelares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

3. Indique los linderos del inmueble objeto de restitución, por cuanto no figuran 

en el plenario. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 83 del C. 

G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1994e9756115d12afbbef71e4bff1f562b33a3b56415ab02247da04c5c0af443

Documento generado en 26/11/2023 11:17:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230197800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones la parte ejecutante. Lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

2. Adecúe la demanda, indicando el nombre y domicilio de la parte ejecutante 

(núm. 2º art. 82 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230198000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial otorgado fue enviado desde el correo electrónico para notificaciones 

judiciales del demandante, dado que, en el documento que se adjunta, el 

poder se remitió desde otra dirección electrónica diferente a la que aparece 

inscrita en el registro mercantil. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de noviembre de 2023 en la 

página web.  
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